
Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Distrito Judicial de Medellín 
Envigado Antioquia. 
 
 
ASUNTO:  RESPUESTA DEMANDA  
REFERENCIA: VERBAL RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
DEMANDANTE: JORE IVAN GIRALDO GARCIA 
DEMANDADA:  ADILIA GALLEGO HERRERA 
RADICADO:  052663103003-2020-00127-00 
 
  
     JAIRO EMILIO GIRALDO SERNA, mayor y 
vecino de Medellín, identificado con cédula 70’045.633 y tarjeta 
profesional de abogado No. 46.172 del Consejo Superior de la 
Judicatura, dirección electrónica emili2952@gmail.com , en 
ejercicio del poder que me ha conferido ADILIA GALLEGO HERRERA, de 
las notas y condiciones civiles consignadas en el poder, me 
permito dar respuesta a la demanda de la referencia, para lo cual 
expongo: 
 
     A LOS HECHOS: 
 
     Me permito dar respuesta de forma 
integral a la demanda por contener la reforma hechos nuevos, tal y 
como lo ordena el artículo 93-1.3. del Código General del Proceso, 
reforma que, dicho sea de paso, no cumplió con el ordenamiento 
citado, con lo que se rompió la  forma propia del proceso, razón 
por la que pueden presentarse confusiones que, en lo posible, 
trataré de evitar: 
     PRIMERO DE LA PRINCIPAL Y DE REFORMA: 
Es cierto. 
 
     SEGUNDO DE LA DEMANDA  Y CORRECCIÓN: 
Es cierto. Pero aclaro y preciso que, el comprador, dentro 
del negocio jurídico, también se comprometió a subsanar 
algunos de los bienes objeto de la compraventa, veamos: en 
los parágrafos primero y segundo del artículo CUARTO así 
consta: “Entre las partes se pacta desde ya que…presentará 
junto al (sic.)señor GIRALDO el acuerdo de pago ya 
establecido, para ser aprobados por las respectivas 
entidades bancarias y/o crediticias y obtener el paz y salvo 
por tal concepto… y continúa en el segundo: …El precio de la 
oferta de pago del crédito de DAVIVIENDA  será  negociado y 
pagado directamente por EL PROMITENTEN COMPRADOR, previo 



consentimiento de LA VENDEDORA, al momento de obtener rebaja  
de cuatrocientos veinte millones de pesos ($420’000.000.oo), 
por acuerdo de pago que ya se tiene aprobado con dicha 
entidad bancaria, repartiendo en un 50% para el promitente 
vendedor y el promitente comprador, el valor de la rebaja, 
los cuales serán cancelados cuando salga registrado el 
desembargo”. (Subrayado propio). 
De la misma manera en el PARÁGRAFO 1 de la cláusula SEXTA se 
expresó: “A partir de la firma del presente instrumento las 
partes conjuntamente se comprometen dentro de los quince 
(15) días siguientes a la firma del presente documento, a 
diligenciar y radicar la solicitud de cancelación de medida 
cautelar de declaratoria de riesgo o desplazamiento forzado 
y/o prohibición para enajenar bienes ante la Procuraduría 
General de la Nación…” (subrayo). 
 
     TERCERO IGUAL EN AMBOS ESCRITOS: Es 
cierto en lo que refiere a la devolución de ocho (8) 
escrituras sin registrar, pero las razones que dio el 
Registrador de Instrumentos Públicos de Segovia para negarse 
a la inscripción en el registro resultó ser una 
inobservancia de los mandatos legales para el desempeño de 
sus funciones, como paso a narrar, no sin antes puntualizar 
que todo el procedimiento fue hecho por mi mandante con 
pleno y absoluto conocimiento del señor JORGE IVAN GIRALDO 
GARCIA, razón por la que la afirmación en este punto es 
temeraria y de mala fe, cuánto mas si se tiene presente que 
él  fue informado sobre la situación de los inmuebles, como 
consta en la compraventa. 
 
Fue así como el 14 de Octubre de 2016, quince (15) días 
después de la firma de la promesa de compraventa, la 
demandada ADILIA GALLEGO HERRERA solicitó el levantamiento 
de medidas cautelares y desistimiento de inscripción de 
registro de tierras despojadas emitidas por EL INCODER, a la 
Unidad de Restitución de Tierras del Municipio de Caucasia 
Antioquia. Acompaño documento en dos (2) folios, anexo como 
prueba 01. 
 
El 10 de Julio de 2017 la citada unidad le notificó a la 
peticionaria la Resolución No. RR 01301 de 2017 por medio de 
la cual cancela la medida de protección individual 
solicitada, misma que fue comunicada al Registrador de 



Instrumentos Públicos de Segovia Antioquia  el 05 (sic.) de 
Julio de 2017; lo adjunto como prueba 02. 
 
Pero, resulta Señor Juez que, vista la demora para que el 
funcionario citado se pronunciara sobre la petición elevada 
por mi representada quince (15) días después de celebrado el 
negocio de que trata este proceso, acudió ante la Personería 
de este Municipio para que se le ayudara con la situación, 
fue así como el 22 de Marzo de 2017 la Personera Delegada 
Dra. CARMEN ADELIS VARGAS TRUJILLO elevó derecho de petición 
al Director Territorial de la Unidad de Restitución de 
Tierras (URT) con sede en el Municipio de Caucasia para que 
se levante de forma inmediata el Registro de tierras 
despojadas y abandonadas forzosamente por ser la competente 
para ello; lo acompaño en 8 fls. como prueba 3.- 
 
El 06 de Octubre de 2017 con el radicado 20177300778732, la 
señora ADILIA GALLEGO HERRERA solicitó a la AGENCIA NACIONAL 
DE TIERRAS, seccional Medellín, la autorización para venta 
total de tierras dado que, el 26 de Septiembre del mismo 
año, según el hecho TERCERO de la demanda, el comprador la 
requirió y remitió las escrituras de los predios, devueltas 
por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Segovia sin registrar, por las siguientes razones: “(SIC) 
LOS REGISTRADORES DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS SE ABSTENDRÁN  DE 
REGISTRAR ACTOS O CONTRATOS DE TRADICIÓN DE INMUEBLES,  CUYO 
DOMINIO INICIAL PROVENGA DE ADJUDICACIONES DEL (SIC.)BALDÍOS 
NACIONALES  EN LOS QUE NO SE PROTOCOLICE LA ATORIZACIÓN DEL 
INCORA CUANDO TALES ACTOS O CONTRATOS SE FRACCIONEN DICHOS 
INMUEBLES, TENER MÁS DE UNA UAF EN TERRENOS DE ORIGEN 
BALDÍOS ES UNA ACUMULACIÓN INDEBIDA, POR LOS QUE SE 
NECESITARÁ AUTORIZACIÓN DE LA ANT PARA ESTOS ACTOS DE 
FRACCIONAMIENTO DE INMUEBLES (…)”.  
 
Dado que LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS no se pronunció, 
dentro de los términos legales, sobre el derecho de petición 
aludido,  la demandada GALLEGO HERRERA acudió a la 
personería del municipio y allí, el Dr. MARIO ALEJANDRO 
VALDERRAMA CANO como agente del Ministerio Público, instauró 
acción de tutela ante el Tribunal Superior de Medellín para 
que se le protegiera el debido proceso por vulneración al 
derecho fundamental de petición conforme los artículos 23 y 
86 de la Carta Política; la aporto en 4 fls. como prueba 4. 



 
La entidad ANT, el 04 de Diciembre de 2017 dio respuesta a 
lo anterior en el sentido que la documentación de su 
solicitud había sido remitida a la Dirección de Gestión 
Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras para que dicha 
Entidad se pronunciara; anexo 2 fls. como prueba 5.   
 
El 26 de Enero de 2018, mi mandante presentó incidente de 
desacato ante el Juez Veintisiete Penal del Circuito, anexo 
1 flo. Como prueba 6. 
 
El 24, 25 y 26 de Enero hubo sendas actuaciones internas de 
la ANT, siendo la más concluyente la tomada por el Director 
de Gestión Jurídica de Tierras que comunicó al Subdirector 
de Administración de Tierras de la Nación que: “La señora 
Adilia Gallego Herrera ….es propietaria de 358.4043 
hectáreas que se han identificado como provenientes de 
adjudicaciones de bienes inicialmente adjudicados como 
baldíos (Sin contar las hectáreas correspondientes al predio 
denominado Jerusalén lote 2 el cual podrá sumar 283 
hectáreas más)…. En consecuencia, se puede deducir de lo 
descrito  que en el caso particular se puede hablar de la 
existencia de una presunta acumulación de bienes 
inicialmente adjudicados  como baldíos…Así las cosas, la 
Dirección de Gestión Jurídica de Tierras procederá al 
desarrollo del estudio pormenorizado, que permita afirmar o 
desvirtuar la conclusión anteriormente descrita, para luego 
proceder a la determinación de las medidas necesarias para 
la atención de la situación particular…”; acompaño 10 fls. 
como prueba 7.- 
 
Como puede verse, Señor Juez, mi representada cumplió 
cabalmente con sus obligaciones, hizo todo lo necesario para 
que se lograra el fin propuesto de que los títulos 
traslaticios de dominio fueran inscritos en el 
correspondiente registro. 
Téngase en cuenta, además, que para el saneamiento del 
negocio como reiteradamente se cita en la demanda, no se 
fijó fecha límite, muy a pesar del conocimiento ordinario y 
bastante que tienen las partes de las congestiones de los 
distintos despachos oficiales, agravada por la virtualidad 
que trajo la pandemia que ya casi es de dos años. 
 



En lo que refiere la parte segunda de este hecho, es decir, 
que es la señora ADILIA GALLEGO HERRERA quien debe sufragar 
los honorarios del profesional LEON DARIO VALDERRAMA por no 
haber saneado el bien o bienes objeto de la negociación, es 
otra de las tantas pretensiones  del actor a lo largo del 
desarrollo del negocio, que son de su incumbencia pues para 
que los varios lotes que componen el globo vendido tengan la 
forma caprichosa de su querer debe asumir los costos, 
situación que, de una vez hago constar, la señora ADILIA 
GALLEGO HERRERA no le reconoce ninguna suma de dinero que 
legalmente y para este tipo de negocios jurídicos le ordene 
la ley, como en posteriores apartes se consignará. 
 
Aparece, entonces, con absoluta claridad que las razones de 
el no registro de las escrituras que fueron devueltas por la 
ORIP del municipio de Segovia Antioquia, no obedecen a 
culpa, negligencia u otra razón imputable a mi cliente. 
 
 
     CUARTO IGUAL EN AMBOS ESCRITOS: Sea 
lo primero advertir en este punto y como se ha consignado, 
la compraventa celebrada entre demandante y demandada trata 
de un inmueble o lote de terreno con una extensión 
aproximada de 900 hectáreas y subdividido en once (11) lotes 
descritos en la clausula primera del documento, con sus 
respectivas  características y folios de matrícula, es 
decir, fueron once actos escriturarios que mi mandante hizo 
al comprador. 
No entiendo cuál la razón de este hecho al expresar que el 
profesional LEON DARIO VALDERRAMA evidenció diferencia de 
medidas en los predios  cuando el contenido del contrato es 
reiterativo en el sentido que se vendió un globo de 
aproximadamente 900 Has., no como cuerpo cierto, sino a 
razón de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS POR HECTÁREA 
($1’500.000.oo) tal como claramente lo consignan las partes 
en la cláusula CUARTA del contrato que precisa: “El precio 
de la compraventa de los inmuebles prometidos en venta, es 
la suma de MIL DOCIENTOS  NOVENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS 
M/L. ($1.299’000.000.oo), … por 866 hectáreas…”; y remata 
este aparte del contrato diciendo que: la “venta se hace por 
cabida Y SERÁN RECTIFICADAS POR UN TOPÓGRAFO PROFESIONAL”. 
(caracterización fuera de  texto). Y en otro aparte del 



contrato, al consignarse la forma de pago, en el numeral 4. 
Se reiteró que a medida que se vayan corrigiendo las medidas  
Se harán las escrituras hasta completar la totalidad de las 
tradiciones. 
No comprendo entonces porqué reclama a mi prohijada realizar 
las aclaraciones de áreas de cada uno de los inmuebles en 
particular cuando se trató de una venta por medida 
rectificada por un topógrafo profesional (aclaro que fueron 
dos, uno por cada parte, como se verá) para así dar 
cumplimiento a lo normado por los artículos 1887 y 1888 del 
Código Civil, ese fue el compromiso claro y reiterativo de 
los contratantes, así se repite cuando en el capítulo de 
OBLIGACIONES DEL PROMITENTE COMPRADOR se dejó clara 
constancia en el sentido que, cuando se habló de una de las 
formas de pago convenida, dice: “Los anteriores valores 
podrán variar de acuerdo a la medición de los predios 
realizado por el topógrafo”. 
 
ES PUES OTRA DE LAS ARTIMAÑAS DEL ACTOR QUE SE VISLUMBRAN EN 
LA DEMANDA Y EL CONTRATO, CON SUS DIFERENTES OTRO SI Y 
REQUERIMIENTOS QUE HACIA A LA VENDEDORA CUANDO LA VIO URGIDA 
DE TERMINAR LA NEGOCIACIÓN, aprovechando la necesidad y 
urgencia del producto de la venta que la señora ADILIA 
GALLEGO HERRERA le había expresado para cancelar 
obligaciones, todo lo cual demuestra la mala fe. 
 
     QUINTO IGUAL: Es cierto que ese fue 
el pacto. De una vez expreso que la señora ADILIA GALLEGO 
HERRERA, como vendedora, no incumplió con las obligaciones 
pactadas dentro del contrato, por el contrario, fue el señor 
JORGE IAVAN GIRALDO GARCÍA quien no cumplió con los pagos y 
con la confección de las escrituras el día, lugar y hora 
señalados dentro del negocio jurídico, como más adelante lo 
demostraré. 
El pago del precio fijado lo hizo en contados o cuotas no 
convenidas o pagos a terceros que él debía hacer los 
descontó de precio convenido, como así lo relata en varios 
apartes de la demanda y en citas de reuniones que le imponía 
a la vendedora, sopena  de hacer pagos, que nunca autorizo 
mi mandante,  si no asistía. 
 
     SEXTO: No es inteligible este hecho 
en su forma íntegra y como se ha planteado hasta aquí. Se 



dice anexar la boleta del registro del predio SANTA ISABEL 
que hace parte integral de  la compraventa, es cierto; pero 
si para el año 2019 estaba intacta, como se realizó, 
(incólume), porqué a renglón seguido sostiene que la misma 
compraventa “…no se ha podido resolver por todos los 
problemas generados con los predios”? 
 
Ahora bien, en cuanto que si el inmueble SANTA ISABEL 
identificado con la matrícula 027-3647 hace parte integral 
de la compraventa, sí, pero el señor GIRALDO GARCIA tuvo 
conocimiento y la información de mi cliente que dicho 
inmueble era una sucesión que aún no se había legalizado, 
pero que se iniciarían los trámites pertinentes para ello. 
En todo caso, el inmueble se le saneó en tal sentido, como 
fue el compromiso. En este momento el predio se encuentra 
registrado  a nombre del demandante; anexo el certificado de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Púbicos de Segovia 
Como prueba 8. 
 
     SEPTIMO: No es cierto, dicho predio 
NO se encuentra relacionado dentro del contrato de 
compraventa, no hace parte del negocio con la señora ADILIA 
GALLEGO. 
 
     OTAVO DEL ESCRITO DE DEMANDA: No es 
cierto. Si nos remitimos al contrato de compraventa, el 
precio y la forma de pago se menciona en las cláusulas 
CUARTA, QUINTA aparte denominado “OBLIGACIONES DEL 
PROMITENTE COMPRADOR”, en el PARÁGRAFO TERCERO del mismo 
artículo y en la cláusula SEGUNDA  del otro sí a la promesa 
de compraventa del 7 de Septiembre de 2017, que una vez 
analizados, fácil es concluir que el actor incumplió con una 
de las obligaciones principales en este tipo de actos o 
contratos. 
En cuanto al segundo inciso de este hecho, es cierto y 
ratifica lo concerniente a que el precio de la compraventa 
estaba ligado a la mensura que, finalmente, fue realizada y 
verificada por los topógrafos JAIRO DE JESUS BONILLA CARDONA 
designado por ADILIA GALLEGO HERRERA y de parte del señor 
JORGE IVÁN GIRALDO acudió ARLEY METAUTE, tal como lo expuse 
claramente en precedentes aparte. Acompaño declaración de 
BONILLA CARDONA en 2 fls. como prueba 9. 
 



     OCTAVO DEL ESCRITO DE CORRECCIÓN DE 
LA DEMANDA: No es cierto que la demandada haya cumplido de 
forma parcial, reitero que el inmueble que relaciona la 
cláusula PRIMERA de la compraventa, conforme la cláusula 
SEPTIMA del contrato, el mismo día de celebración le fue 
entregado. 
En el artículo 740 del Código Civil se define la tradición  
como “…modo de adquirir el dominio de las cosas, y consiste 
en la entrega que el dueño hace de ellas a otro…”; tanto es 
que el demandante desde el mismo momento las ha explotado y 
usufructuado, mas aún, según lo expuesto en la demanda ha 
plantado mejoras: casas, nuevos corrales, adecuaciones, 
etc., luego, no se entiende el hecho relatado en este punto 
que: “…la tradición no fue realizada de manera correcta…”. 
Lo que se convino en el contrato de compraventa fue un  
saneamiento relacionado con las limitaciones del inmueble y 
no lo que se insinúa, que la transferencia de la propiedad 
sea un efecto inmediato del contrato de compraventa y no un 
efecto posterior que se presenta en la tradición. Escenario 
que resulta contrario al modelo clásico del título y el modo 
aplicado a este tipo de negocios, donde se yuxtaponen la 
obligación de transferir la propiedad —derivada del 
contrato— y la entrega —como efecto obligacional. 
Vale en este aparte las explicaciones dadas precedentemente 
cuando en el hecho TERCERO se hizo relación a lo ocurrido en 
la ORIP cuando devolvió las escrituras sin registrar. 
 
En el cuarto aparte de este hecho OCTAVO se vuelve a tocar 
el punto de la medición de cada uno de los lotes que 
componen el objeto del negocio, aspecto que también se 
explicó en apartes anteriores; se  convino la mensura por 
topógrafos del área total, como en efecto se efectuó, 
arrojando  881.3794 hectáreas a razón de $1’500.000.oo por 
hectárea, para arrojar un total de precio, según lo pactado: 
$1.322’070.000.oo como clara y reiteradamente se consignó 
dentro del contrato de compraventa.   
 
A renglón seguido reitera la demanda (ya lo había dicho en 
el hecho SIETE de ambos escritos) la carencia de registro 
del lote NUEVA ESPERANZA, a lo cual agrego: si hace parte de 
otro de mayor extensión fue debidamente entregado por la 
demandada y medido como se convino en la promesa de 
compraventa, el registro le corresponde al comprador. 



  
     NOVENO: Se desconocen las mejoras 
aquí enunciadas, sin pronunciamiento por cuanto que EL 
DEMANDANTE NO ANEXÓ LA PERICIA, ni prueba alguna que las 
acrediten. 
 
     NOVENO DE LA CORRECCIÓN: No se a qué 
ítem de las pretensiones refiere lo afirmado; lo cierto es 
que, como lo expuse, es el señor demandante JORGE IVAN 
GIRALDO GARCIA quien incumplió con las obligaciones 
impuestas en la compraventa como lo consignó en el OTRO SI 
del 07 de Septiembre de 2017. 
 
     DECIMO: Este hecho no le consta a mi 
mandante, pero  ello debe ser así ya que a partir de la 
entrega de los bienes por parte de la vendedora, todos los 
gastos y emolumentos corren por su cuenta, es decir, en este 
caso a partir del 30 de Septiembre de 2016 que consta 
haberlos recibido a entera satisfacción, advirtiendo, de 
otro lado, que la señora ADILIA GALLEGO HERRERA para obtener 
los correspondientes paz y salvo de impuesto predial y dar 
curso a las escrituras, hubo de pagar el impuesto por cada 
predio. 
Ahora bien, el actor es la única persona que debe y puede 
dirigirse a la correspondiente oficina de catastro del 
municipio o del Departamento a corregir la mensura, a un 
tercero no le es permitido realizar dichos trámites, salvo 
mandato del titular del predio. Además, mi representada, en 
ninguno de los apartes del contrato, se obligó a realizar 
trámites de corrección de medidas en las diferentes Oficinas 
encargadas en el Departamento de Antioquia o municipio de 
Segovia, repito, son trámites que corresponden al nuevo 
propietario.  
     DECIMO DEL MEMORIAL DE CORRECCIÓN: 
con todo respeto Señor Juez, no entiendo, si se está en el 
acápite de los hechos de la demanda que son los que sirven 
de fundamento a las pretensiones, cuál es el “…escrito 
conocer a la demandada otro escrito diferente a  la demanda 
que, según lo que ha manifestado el memorialista, la ordenó 
a corregir o aclarar su Despacho, pieza procesal que tampoco 
conoce mi representada. 
 



     UNDECIMO DE LA ACLARACIÓN: Es cierto 
que el señor DERIAN ALBERTO LONDOÑO BUSTAMANTE no es parte 
en este proceso. 
 
     DUODECIMO DE ACLARACION: No es un 
hecho pero, en todo caso, el memorial que tituló el actor 
como “SUBSANA REQUISITOS DE LA DEMANDA” carece de 
pretensiones.  
 
     DECIMO TERCERO A DECIMO NOVENO: No 
son hechos, son exigencias de tipo procesal y una petición 
al Juzgado para presentar la prueba pericial por fuera de la 
demanda, que dicho sea de paso, le fue concedido por 30 días 
a partir de la notificación del auto admisorio de la 
demanda, no cumplió.  
 
A LAS PRETENSIONES: 
 
1.- En nombre de mi representada ADILIA GALLEGO HERRERA Me 
opongo a la resolución del contrato 01-16 por: 
incumplimiento al saneamiento, tal como lo expresé en el 
acápite precedente, la demandada saneó ante la Agencia 
Nacional de Tierras la situación que llevó al registrador de 
la ORIP de Segovia Antioquia a devolver sin registrar las 
escrituras referidas. 
Preciso, de otro lado, que los predios NUEVA ESPERANZA y LA 
TOYOTA no hacen parte del negocio jurídico celebrado. El 
predio LA TOYOTA está compuesto por varios lotes y 
escrituras respectivas las cuales fueron totalmente 
saneadas.  
En cuanto al predio SANTA ISABEL con folio de matrícula 027-
3647 se encuentra debidamente registrado como consta en el 
certificado expedido por dicha oficina.  
 
En lo que refiere a la actualización catastral y corrección 
de áreas en cada escritura, hay una confusión en el 
demandante cuando exige que mi representada realice 
actuaciones que son propias del comprador como la 
actualización catastral y corrección de áreas en cada una de 
las escrituras, pues a esto no se comprometió ni es su deber 
legal en la compraventa. 
En lo que atañe al levantamiento topográfico, se cumplió por 
parte de la demandada quien designó al licenciado topógrafo 



profesional JAIRO DE JESÚS BONILLA CARDONA quien manifiesta 
en su declaración que dicho trabajo lo realizó con el 
también topógrafo ARLEY METAUTE en representación del señor 
JORGE IVAN GIRALDO GARCIA.  
Es extraño e incongruente por demás que se hable de 
incumplimiento de la vendedora en la mensura del predio 
objeto de contrato de compraventa, cuando en diferentes 
apartes de la demanda y en varias de las comunicaciones que 
tuvo con la señora ADILIA GALLEGO habla del tema con estos 
señores como los topógrafos, cuánto dinero les canceló y  
demás detalles que aparecen en los documentos que se allegan 
como prueba. Tan cierto es que con base en la mensura 
efectuó, según él, el pago a la vendedora. 
 
2.- Así mismo pretende que se haga efectiva la sanción 
convenida en el contrato de compraventa por el 
incumplimiento de la demandada; como ha quedado demostrado 
la señora GALLEGO HERRERA cumplió con sus obligaciones: le 
entregó el inmueble con una cabida de 881.3794 hectáreas y 
lo saneó frente a la negativa de la ORIP correspondiente que 
se negó as verificar el registro de los títulos respectivos. 
En cambio, como ampliamente se demostró, el señor JORGE IVAN 
GIRALDO incumplió con el pago en la fecha pactada, más grave 
si tenemos en cuenta que aún está pendiente por pagar la 
suma de $100.000.000.oo, más los pagos que efectuó a 
terceros motu propio, sin autorización de mi representada, 
de un lado, de otro, dilató sucesivamente y cambio lugar, 
fecha y hora para la elaboración de las escrituras. 
 
3.- En cuanto a las mejoras reclamadas, mi cliente no las 
reconoce dado que no existe prueba alguna de su realización. 
 
4.- Tampoco demuestra que haya sufrido perjuicios por 
incumplimiento alguno de la demandada, como sí los sufrió 
ella. 
 
EXCEPCIONES DE MÉRITO: 
 
1.-Indebida notificación de la demanda.- Frente a la 
calamidad de salud que se viene presentando hace año y medio 
aproximadamente, el artículo 91 del Código General del 
Proceso fue modificado, temporalmente, por el artículo 6 del 
Decreto 806 del año 2020 que sobre el particular dispone: 



“En cualquier jurisdicción, … el demandante, al presentar la 
demanda simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 
modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación…”. (subrayado 
fuera de texto). Nada de esto ocurrió en el presente caso, 
mucho menos la consecuencia que conlleva esta omisión, como 
las demás que se resaltan y comentadas en otros apartes, la 
inadmisión de la demanda. 
Téngase en cuenta que, cuando fue presentada la acción 
jurídica que nos ocupa, 19 de Agosto del 2020,  el Decreto 
806 ya había cobrado vigencia, luego, su no aplicación da al 
traste con lo dispuesto en el artículo 29 de la Carta 
Superior por no haberse atendido su aplicación, sin observar 
las formas propias del proceso, todo lo cual va en 
detrimento de los derechos fundamentales de la señora ADILIA 
GALLEGO HERRERA. 
Cumplidos los anteriores requisitos, admitida la demanda, el 
auto admisorio de la demanda será remitido al demandado. 
De otro lado, el auto admisorio de la demanda fue proferido 
el 26 de Enero del año anterior y su notificación se produjo 
el pasado 06 de Agosto de 2021, desatendiendo así lo reglado 
por el inciso sexto del artículo 90 del C.G.P. 
Lo más particular de la indebida notificación de la demanda 
es haberla hecho en dos partes y en días diferentes, como 
ocurrió en el asunto que tratamos; el 04 de Agosto del año 
que discurre el mensaje remitido a la dirección electrónica 
de la señora ADILIA GALLEGO dice: “…NOTIFICACIÓN PARTE 1, 
DEMANDA RADICADO 05266310300320200012700, CON 31 ANEXOS, y 
el 09 de Agosto de este mismo año el mensaje reza: 
“…NOTIFICACIÓN PARTE 2, DEMANDA 05266310300320200012700. 
Cuál de las dos notificaciones es la legal. La violación a 
las Normas Constitucionales es evidente. 
 
2.-Ineptitud de la demanda por carencia de requisitos 
formales.- Fundamento esta excepción en la exigencia del 
numeral 5, artículo 82 de la norma sustantiva. De la lectura 
de la demanda y el otro sí que hace parte integral de ésta, 
podemos apreciar que los hechos no están determinados ni 
clasificados, se habla indistintamente en varios de ellos de 
la misma situación, por ejemplo de incumplimiento, 
saneamiento por la parte pasiva y cumplimiento de la activa 



sosteniendo hechos sin clasificar, no hay claridad ni 
determinación. 
Además, la demanda carece de los anexos enunciados como 
sucede con la prueba pericial de 37 folios, de la cual hace 
relación en un memorial enviado al Juzgado, sin fecha, pero 
es el primer documento que aparece en la notificación de la 
demanda sin los anexos.  
 
3.- Inexistencia y nulidad del contrato de compraventa.- Tal 
como lo ha reiterado la jurisprudencia y la doctrina, el 
contrato de promesa de compraventa debe ser claro, concreto 
y preciso, por lo menos en tres (3) aspectos fundamentales: 
El precio o valor a pagar por el comprador;  fecha, hora y 
lugar donde se ha de formalizar el contrato mediante 
formalización por escritura pública y la entrega real de lo 
vendido. 
 
PRUEBAS: 
Documental: anexo los documentos enunciados como prueba. 
 
Testimonial: -Interrogatorio de parte al demandante JORGE 
IVAN GIRALDO GARCIA. 
-Adjunto declaración extraproceso rendida por el señor 
DERIAN ALBERTO LONDOÑO BUSTAMANTE sobre los hechos 3,4,8,9 y 
10 en 3 fls. como prueba 10. 
- Así mismo la declaración del señor ISMAEL DE LA MAR 
ARGUMEDO RICARDO como prueba de los hechos 7 y 8 de la 
demanda principal y corregida, en 2 fls. como prueba 11. 
 
DIRECCIONES: 
 
DEMANDADA: Dirección física  Carrera 27ª 37Sur-80, casa 128, 
Unidad Vientos de la Colina, Envigado. 
Dirección electrónica: gallego1812@hotmail.com Celular:300 3495343 
 
Apoderado: Circular  73b 76-52, interior 301, Medellín. 
Email: emili2952@gmail.com; celular: 315 5028968. 
 
Atentamente, 
 
 
JAIRO EMILIO GIRALDO SERNA 
T.P.46.172 C.S.J. 
C.C.70’045633 
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CIRCULO REGISTRAL: 027 - SEGOVIA  DEPTO: ANTIOQUIA  MUNICIPIO: ZARAGOZA  VEREDA:  EL PATO
FECHA APERTURA: 22-10-1982  RADICACIÓN: DE OFICIO  CON: SIN INFORMACION  DE: 22-10-1982
CODIGO CATASTRAL: 058950002000000160043000000000COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 
= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = 
DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS
PREDIO CON UNA EXTENSION DE 35 HAS, 5.000 M2, POR LOS SIGUIENTES LINDEROS; PUNTO DE PARTIDA.- SE TOMO COMO PUNTO DE PARTIDA
EL NO. 1 DONDE CONCURREN LAS COLINDANCIAS DE LUIS F SOTELO M, MIGUEL ROMAN Y EL PETICIONARIO COLINDA ASI: SUROESTE, CON
MIGUEL ROMAN DEL PTO 1 AL 8 EN 715 M SURESTE, CON PEDRO P BLANCO DEL PTO 8 AL 13 EN 528 M, NORESTE, CON AMELIA DEL C ROMERO
DEL PTO 13 AL 17 EN 328 M NORESTE, CON MARCO F ROMERO DEL PTO 17 AL 24 EN 515 M, NOROESTE, CON LUIS F SOTELO M DEL PTO 24 AL 1
EN 465 M Y ENCIERRA.-VEREDA:PJE MAESTRO ESTEBAN.- CON BASE EN LAS SIGUIENTES MATRICUAS: 189 T 24 GRADOS.-

 
AREA Y COEFICIENTE
AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 
AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 
COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE
Tipo Predio: RURAL
1) SANTA ISABEL NUMERO DOS
 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 19-07-1974 Radicación: S/N

Doc: RESOLUCION 052-0098 DEL 13-02-1974  INCORA DE MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 170 ADJUDICACION MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INCORA       
A: SOTELO SANCHEZ ANDRES ARCANGEL  CC# 799218 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 22-05-2009 Radicación: 0863

Doc: SENTENCIA 52 DEL 07-05-2009  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAUCASIA VALOR ACTO: $4,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0109 ADJUDICACIO  POR SUCESION MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOTELO SANCHEZ ANDRES ARCANGEL  CC# 799218     
A: SOTELO MARTINEZ ANDRES JOSE  CC# 98610667 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 05-12-2018 Radicación: 2018-027-6-2019

Doc: ESCRITURA 103 DEL 29-11-2018 NOTARIA UNICA DE ZARAGOZA VALOR ACTO: $32,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOTELO MARTINEZ ANDRES JOSE  CC# 98610667     
A: ARGUMEDO RICARDO ISMAEL DE LA MAR  CC# 3981507 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 19-02-2019 Radicación: 2019-027-6-267

Doc: ESCRITURA 334 DEL 04-02-2019 NOTARIA DIECISEIS DE MEDELLIN VALOR ACTO: $54,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARGUMEDO RICARDO ISMAEL DE LA MAR  CC# 3981507     
A: GIRALDO GARCIA S. EN C. NIT# 9001845908X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: ICARE-2021 Fecha: 19-04-2021
SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL, CON LA SUMINISTRADA POR CATASTRO DEPARTAMENTAL ANTIOQUIA, RES. 0000000068741 PROFERIDA POR
ESA ENTIDAD, RES. NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos
USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-027-1-7283            FECHA: 23-08-2021
EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: HAMBLER ANDRE PATIÑO BEDOYA
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